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Se lo* y Sobado*

Se «Mcribe ea la BMNita-Ti^grAAt#, calle de la XiMiicoidia aímefo 4.
Loe raa$dptorei tie?ea derasho adesís de loe adaeroe oidiaarioi á loe sxtraoidi- 

aarioi, excepto loe que «oateagaa lae lietu elactorti* rectificada* que podría adquieii 
coa aa ej por loo de renah labre el precio de tenia.

Prtdoi.—Poi nnoripclóa al mee l’jo pesetas,—Por ua aímero suelto 6'1$.—Anun- 
doi para suscriptores, palabra o'oi,—Id. para los que no lo soa o'ol.

Ne. 6747

de las Baleares
Lae lepe* obligarán ex la Pia(u<u!a, lelas alfcgratdi Causólas te fritar ¡oí de Afri

ca sujetos á la legíshdóa peeiasalar, í loe velete días de la promulgadda, si ea ellas 
ao se dispusiera otra cosa. Se eatteade hecha su prosaalgacióu el dia ea que termine la 
iasercioa áe la Ley ea la 6»*^

Las leyes, órdenes y aasacioe que se maadea publicar ea los Bot.KT(NU OPlciAtm 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo coaducto se pasarán í los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. d< 6 AMl «fr 1^39).

PARTE OFICIAL
sií ■' - ' 1 ■ ■ ——

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 de Marzo)

smioi PROVINCIAL
Núm. 807

Gobierno Oivil

Secretaria.- -Negociado segundo
Desde loe piimexoa áiae del corriente 

mee hasta fines de Junio siguiente, es 
la época más adecuada y preferente para 
que la vacuna contra la viruela produzca 
sus evidentes efectos de inmunidad, se
gún se establece en las disposiciones vi
gentes de acuerdo con la ciencia médica.

En su consecuencia, llamo la atención 
deloeSres. Alca-dee, Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, Maes
tros de Instrucción Pública, y de cuan
tos tengan obligación ó voluntad para io- 
leresarse por el bien de la humanidad, 
sobre la necesidad de hace* camplir lo 
dispuesto y de hacer propaganda eficaz é 
incesa'oíe sobre la conveniencia de la va- 
canaciou y revacunación oportuna.

Palma 2 de Abril de 1910.
El Gobernador, 

Alfredo García Bernardo

Ndól. 801
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

■ Clases Pasivas.—Revista
An u n c io .—-En cumplimiento de lo 

que determina ia ley de 25 de Julio de 
1855 y conforma á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 29 de Diciembre de 
1882, 4 de Marzo de 1897 y Reglamento 
fie la Dirección general aprobado por 
Real órden de 30 de Julio de 1901, los in
dividuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la 
Pagaduría de tela Delegación, deberán 
pressntarss á pasar la revista anual, ante 
®1 Sr. Interventor de la misma, dentro del 
toea de Abril próximo desde las diez de 
la maüana á las doce, por órden de nó- 
tuinas qne se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar para 
todas les clases, en las oficinas de la lu- 
^crvenoión establecidas en la calle de San 
Jaime n.° 25.

Abril 11 de 1910 ,
Jubilados de todos los Migisterios,

Montepío Civil y Pensiones Remunera
torias.

Dias 12» 13, 14, 15 y 16 
Montepío Militar.

Dias 18, 19, 20, 21 y 22
Retirados de Guerra y Marina y Cruces 

pensionadas.
OBSERVACIONES

1 .a La revista es personal, y por lo 
tanto no puede eeousaree ¡a presencia de 
los inteiesados á dicho acto, sino en los 
casos que terminantemente ee expresan 
en el curso de este aviso.

2 .a Los Individuos de clases pasivas, 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus haberes 
deberán pasar la revista personalmente 
cualquier dia del mes de Abril, ante el 
Interventor de Hacienda los qus se en
cuentren en capitales de provincia, ante 
loe de lae Depositarías de Mnbón é Ibiza 
los que se hallen en dichas localidades y 
ente el Alcalde los que estén en las de
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente la cédula personal, pero con 
la obligación de presentar antes del 20 de 
Mayo en la Intervención en que tengan 
consignado el pago, loe documentos en 
que justifiquen la concesión del haber pa
sivo, la papeleta ó nominilla que acredite 
el número con que figuren en la nómina, 
la certificación del Juzgado municipal que 
justifique su exieteucia y hallarse empa
dronado en el punto de la vecindad decla
rada, y además el estado civil respecto á 
las viudas y huérfanas. Al pié de estas cer
tificaciones, los respectivos interesados 
declararán firmando á presencia del In
terventor de Hacienda de ia provincia, si 
perciben ó no alguna asignación, sueldo ó 
retribución de fondos del Estado, provin
ciales ó municipales, añadiendo ios reli
giosos, exclaustrados y los secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qUe punto y hasta de que 
valor. Si la presentación de estos docu
mentos ee hiciere por los apoderados fir
marán éstos como garantía de haberlos 
recibido de los interesados.

3 .a Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el articulo segundo del Decreto del 
Regente del Reino de 9 de Julio de 1869 
y ios que se hallen accidentalmente fuera 
del Reino en las épocas de ia revísta, la 
pasarán ante el Cónsul, Vice-Cónsnl ó 
Agente consular de España del punto en 
que se encuentren ó del más inmediato, 
cuyos funcionarios autorizarán la corres
pondiente certificación de existencia, con 
las formalidades legales establecidas. Es
ta certificación legalizada por el Ministe
rio da Estado, se presentará por los inte
resados ó sus apoderados en la Interven
ción de Hacienda de la provincia respecti
va en unión de los documentos que justifi
quen la concesión del haber pasivo, la 
papeleta ó nominilla que acredite el nú
mero con qne figura en la nómina, y la 
cédula personal firmada por el intere- 
sadOi

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que ee expresan en la observación an
terior.

4 .a Si alguno de los individuos resi»1 
denles en esta capital ó en las ciudades 
de Mahóu é Ibiza no pudiera preeputaese 
al acto de la revísta, lo manifestará por 
escrito á la lotervención hasta el dia 24 
de Abril acompañando certificadd  de Fa
cultativo, coa expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial extendido en papel de dos pese
tas clase 10 a que justifique aquella círcus- 
tancia, consignando con toda claridad 
las señas do su domicilio para que un 
empleado de la misma Intervención pase 
á examinar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que dis
fruto, y á recoger á ia vez el correspon
diente certificado de existencia, con la 
firma del interesado.

Igual evieo darán á los respectivos In- 
tervantores de Hacienda, Alcaldes ó Oón- 
sulee, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de las Isl s.

5 .a Las euperioras de los monasterios 
da religiosas y loe Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de recluoión en que 
hubim alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención á fin de que 
acuerde el medio de que puedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista 
á cuyo efecto dicha oficina comisionará 
un empleado de su dependencia que pase 
á verificarla en la forma que permitan lae 
reglas de cada Instituto religioso ó los re
glamentos de los establecimientos men
cionados.

6 .a Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse á 
pasar la revista todos ellos.

7 .a Están relevados de asistir perso
nalmente el acto de la revista:

l .° Loa ex-Ministros y ex-Gonsejeros 
del Estado,

2 .° Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Superiores.

3 0 Loe que ee hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á Cor
tes.

4 .° . Los Jefee Superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y los 
Coroneles retirados.

5 .° Loa individuos de los clases asi
miladas a las citadas que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6 .° Los que disfrutan los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7 .® • Los Jefes y Oficiales retirados con
decorados con ia placa de ia Real y mili
tar orden de San Hermenegildo.

8 .°- Los de los cuerpos políticos mili
tares á quienes con arreglo al articulo 
segundo del Real decreto de 16 de Octu
bre de 1882 se consigne este derecho en 
los Reales Despachos.

9 .°- Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897,

10 .° Los perceptores cuyas féa de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del Sr. Interventor y 
que presenten los documentos exigidos 
para los no exceptuados de la revista en 
la observación segunda.

11 .° Los individuos que hubieren sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cortes 
ó se hallen condecorados con las grandes 
ornees de las Reales órdenes de Carlos 
III é Isabel la Católica, cualquiera que 
sea la categoría administrativa ó militar 
que hubiesen obtenido en el servicio ac
tivo.

Los comprendidos en los primeros ocho 
números y en el 11 de la anterior obser
vación podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño en el que 
espresarán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración del derecho y 
su domicilio. Consignando también que 
no perciben otro haber del Estado, de los 
fondos provinciales ó municipales. Dicho 
oficio llevará una póliza da una peseta 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley del 
timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9 pre
sentarán el mismo documento, y además 
acompañarán, con arreglo á la Real ór
den de 4 de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto déla vecin
dad declarada y acredíte el respectivo es
tado civil de la pensionista, entendiéndose 
que los menores de edad lo justificarán 
en la misma forma por medio de su re
presentante legal.

8 .a Asi mismo las viudas y huérfanas 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte por los destinos que desem
peñarán los maridos ó padres que éstos 
estuvieron exceptuados de la presentación 
personal paia la revista, si han de acojer- 
se á los beneficios de la Real órden de 
4 de Marzo de 1897, habrán de justificar
lo precisamente en la Intervención que 
aua respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la observa
ción 7.a con la presentación del corres
pondiente docume to debidamente reinte
grado para la toma de razón, y en una co
pia del mismo en papel sellado de 12.a 
clase, que quedará en el expediente perso
nal de alta en nómina de los interesados 
para las revistas sucesivas.

9 .a Las féa de vidas han de ¡levar la 
fecha de 25 del corriente mes en ade
lante.

10 .a Loe Alcaldes de los pueblos no 
capiiales de provincia autorizarán, con 
las formalidades y ios términos indicados 
en ia observación segunda, las revistas 
de ios individuos que residan eu íu s  res
pectivas juridicciones, presentando éstos 
la certificación de su existencia ó estado, 
al pié de la cual consíguarán dichos Al
caldes, la que acredíte la exhibión del 
documento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, autoridad por 
quien esté expedida y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes eu 
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2
el término de io jariediooión y que eetu* 
vieeen enfermos, procederán por analogía 
con lo determinado en ia observación 
coarta.

11* Al terminar el mee de Abril de 
cada afio, loa A Icaldee remitirán á la In
tervención de Hacienda las certificaciones 
de lae revistas qae hayan autorizado co- 
rrespondientee á los individuos qne tengan 
consignado su haber en la Pagaduría ue 
esta paovincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas certificaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores.

Núm. 829

Gobierno Civil de Baleares 
-----------------

Re l a c ió n de las Ucencias de caza, arma, perro y hurón expedidas por este Gobier
no en el mes anterior.

Palma l.° de Abril de 1910.—El Gobernador, Alfredo Garcia Bernardo.

Núm. 
del 

Regietro NOMBRES Edad Pu e b l o s

LICENOIA8 noiA
DíaArma Cala Perro Hurón

71 Pedro Antonio Castafier 35 L uohmayor 1 1
72 Gabriel Proheos Mestre 57 Id. 1 6
73 Gabriel Grau Arbós 38 Id. 1 5
74 Antonio Cardona M. E. S. Ant.° Abad 1 7
75 Bernardo Escalas 59 Santañy 1 7
76 Jaime Pou Frau 27 Palma 1 8
77 Sebastián Antich Mayol 66 Calviá 1 15
78 Fausto Gua! Villalonga M. E. Palma 1 18
79 Juan Arabí Pone 51 La Puebla 1 21
80 Antonio Taberner Barceló 31 Lluchmayor 1 22

Los Alcaldes eoompáñaráo ti oficio de 
remisión una relación detallada de las cer
tificaciones que remitan y que les será de* 
vuelta con el recibir y conformidad de la 
Intervención en el término del tercero dia.

12.a A los que no se presenten á la 
revista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca se lee suspenderá el pego de sus habe
res con arreglo á lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

Palma 26 Marzo 1910,—Francisco de 
Semir,

Muertos. . Legítimos. . 14
Ilegítimos. . »
Expósitos. . •

Total. . 14
===

Número de fallecidos
Varones. . 310
Hembras. . 826

=====
Menores de 5 años. . 150
De 5 y más años. . 486

En hospitales y casas de salud. . 26
En otros establecimientos bené

ficos. . 10

Total. 86

Causal de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), , 3
Fiebre intermitente y caquexia pa 

lúdica, . 1
Escarlatina. , 6
Coqueluche, , 4
Difteria y Crup. , 18
Gripe. . 31
Tuberculosis de los pulmones. , 43
Tuberculosis de las meninges. . 4
Otras tuberculosis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos . 8
Meningitis simple. . 16
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 53

Enfermedadee orgánicas de! cora
zón. . 74

Bronquitis aguda, . 39
Bronquitis crónica. . 34
Neumonía. . 29
Otras enfermedadee del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). . 47
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . g
Diarrea y enteritis (menores de 

dos afios). . 9
Hernias, obstrucciones intestina

les. . 3
Cirrosis del hígado. , 3
Nefritis aguda y mal de Brigh. . 8
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de loe órganos geni
tales de la mujer, , 2

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, flebitis puerperales). . 1

Debilidad congenita y vicios de 
conformación, , 20

Senilidad, , 59
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 4
Otras enfermedadee. , 93
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 16

Total. . 636

Palma 30 de Marzo de 1910.—El Jefe 
de Eetadietica, Damián Seria, 

Sección de Estadística de la provincia de Baleares

Año 1910 Mes de Enero

Núm. 814 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta Capital durante el mes de 
Enero último.

Población. . 66.894
■—a—

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. a 149

Defunciones. a 162
Matrimonios. • 52

Por 1.000 habi- Natalidad. a 2*24
tantas. . Mortalidad. a 2'44

Nupcialidad. 0‘78 
»==

Número de nacidos
Vivos. . Varones. a 76

Hembras. • 78 
1==.=

Vivos. . Legítimos. e 142
Ilegítimos. • 4
Expósitos. • 3

Total. • 149

Muertos. . Legítimos. a 6
Ilegítimos. e •
Expósitos. • »

Total. e 6 
ss —

• Número de fallecidos
Varones. a 81
Hembras. • 81

Menores de 5 años. e 40
De 5 y más años. • 122

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

22

ficos. • 10

Total. .

Causas de las defunciones

32

Escarlatíns. , 3
Coqueluche. » 1
Difteria y Crup. 11
Gripe. • 8
Tuberculosis de ¡os pulmones. 1 14

Tuberculosis de lae meninges. . 2
Cáncer y otros tumores malignos . 1
Meningitis simple. . 5
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 9
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 17
Bronquitis aguda. . 8
Bronquitis crónica. . 11
Neumonía. . 8
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). . 13
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 2
Cirrosis del hígado. , 1
Nefritis aguda y mal de Brigh, . 1
Tumores no cancerosos y otras en- 

fermededes de los órganos ge
nitales de ia mujer. . 1

Debilidad congenita y vicios de 
conformación, , 2

Senilidad. . 12
Muertes violentas (excepto el sui

cidio;. . 1
Otras enfermedades, . 27
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 4

Total, . 162
Palma 30 de Marzo de 1910. —El Jefe 

de Estadística, Damián Sena.

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Enero último.

Población. .818.818

Absoluto.
Número de hechos 

. Nacimientos.
Defunciones.
Matrimonios.

. 828

. 686

. 257

Por 1.000 habi- Natalidad, 
tantea. . Mortalidad. 

Nupcialidad.

■=:=
. 2'68
. 1‘99
. 0'84

Vivos.
Número de nacidos 

. Varones.
Hembras.

. 481

. 892

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. " J

 

ce
 oo

 K
 I I

Total. . 828

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta provincia 
por las enfermedades que comprende el siguiente estado*

Palma 30 de Mano de 1910.—El Jefe de Estadística, Damián Berra.

ATtnrTAXXXXTOB 01 KAYOt 10BLA0X0I

ENFERMEDADES

EDAD

DE LOS’FALLECIDOS

C
iudadela 8.611. .

Felanitx 11.394. .
Lluchm

ayor 8.859.

M
ahón 17.144* 

• •
M

anacor 12.406. .
Palm

a 63.937

PoU
ensa S.3O

S. . . 
j

Fiebre tifoidea. . .

Tifus exantemático. .

Viruela.........................

Sarampión . . , .

Escarlatina, , . , 

Coqueluche. . , .

Difteria y Crup, , ,

Gripe. . . . . . 

Septicemia puerperal, 

Neumonía. .

Tuberculosis. . . ,

Meningitis. • . . .

e 

e

.

Menores de 15 años. . 
De 15 á 59 años. . , 
De 60 y más afios. . . 
Menores de 15 afios. . 
De 16 á 59 afioe. . . 
De 60 y más afios . . 
Hasta 4 afios. . . . 

.De 5 y más afios. . . 
Hasta 4 afios. . . . 
.De 5 y más afios. . . 
Hasta 4 afioe. . . . 

;De 5 y más años. . . 
Hasta 4 afios. . . . 
.De 5 y más afios . . 
Hasta 7 afios, . , , 
.De 8 y más afios, . » 
Hasta 19 afios. . . . 
De 20 á 39 afios. . . 
De 40 y más afios . .

, »
Hasta 19 afios, , . . 
De 20 á 39 años. , . 
De 40 y mas afioe. . . 
Hasta 19 afioe, . . , 
De 20 á 39 afioe. . , 
De 40 y máe afioe . . 
Hasta 7 afioe. . , . 
.De 8 y máe afioe, . .

2

1

1

2

1

1

1

1

1
5
1

2
1

1

1
1

1

1

1

3
2

1
2
1

10
1
2

6

8
2
9
3
3
2

1

1

Nota.—Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan la pobU' 
ción de hecho de los respectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900.

Núm. 812
ALCALDIA DE PALMA

Habiéndose presentado en la Secretaría 
de este Ayuntamiento una solicitud de 
permuta del nicho n.° 79 de la derecha 
del Cementerio Católico de esta Ciudad, se 
anuncia al público, para que en el plazo 
de quince dias puedan reclamar loe que se

crean con mejor derecho á la propie^ 
de dicho nicho,

Palma 30 Marzo de 1910.-El Al^ 
accidental, José Sampol.

Núm. 813
Habiéndose presentado en la Secrsi*^ 

de este Ayuntamiento una solicitud^

1
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permDta del nicho n.° 73 de la derecha 
del Cementerio Católico de esta Ciudad, 
6e aunncia al público para que en el pla
zo de quince días puedan reo'amar loe 
que se ciean con mejor derecho á la pro
piedad de dicho nicho.

Palma 30 Marzo de 1910.— El Alcalde 
accidental, Joeé Sampol.

Núm. 819
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento en la sesión celebrada 
el dia veinte y cinco del actual, se anun
cia al público que el proyecto reformado 
de la alineación y rasante de la calle del 
Viento estará espuesto el público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á afée
los de reclamación por espacio de diez 
días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia

Sólier 31 de Ma’zo de 1910,—El Alcal
de, Pedro J, Mora,—P, A. del A.—Ama
dor Canale, Secretario.

Núm. 706
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA8
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el primer trimestre de 1909.

Sesión extraordinaria de dia l.° de Eae- 
ro, — Se formaron las listas de electores 
para Compromiearios que tienen derecho 
á la votación de Sanadores.

Sesión ordinaria de dia 3.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió lectura de la 
correspondencia y circulares publicadas en 
el «Boletín Oficial». Sa aprobó la distri
bución de fondos del actual mes y el ex
tracto de los acuerdos tomados durante el 
último trimestre Se aprobó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio de 
1908. Se acordó proceder á la recomposi
ción y arreglo de las calles de esta villa.

Sesión extraordinaria de dia 10. — Se 
formó el alistamiento de mozos para el 
reemplazo del actual afio.

S»sión ordinaria de dia 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se dió lectura de la 
correspondencia y circuíales publicadas en 
el «Boletín Oficial». Sa acordó quedar 
tolerado de un oficio autorizando á este 
Ayuntamiento para establecer una linea 
telefónica municipal.

Sesión ordinaria de dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se dió lectura de la 
correspondencia y circulares publicadas en 
el «Boletín Oficial». Sa fijaron las cuentas 
municipales correspondientes al último 
ejercicio de 1908.

Sesión extraordinaria de dia 31, — Se 
procedió á la rectificación del alista
miento.

Sesión ordinaria de dia 7 de Febrero.— 
Se aprobó el acta de la anterior y se dió 
lectura de la correspondencia y «Boletín 
Oficial», Se aprobó la distribución de fon 
dos para el presente mee. Ss acordó que
dar enterado de haberse recibido aprobado 
el repartimiento de consumos del actual 
afio.

Sesión extraordinaria de dia 13. — Se 
procedió á la rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento.

Sesión extraordinaria de dia 14. — Se 
procedió al sorteo de mozos alistados para 
®l reemplazo del corriente año.

Sesión ordinaria de día 21.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió lectura de la 
conespendencia y circulares publicadas 
en el «Boletín Oficial». Se acordó quedar 
enterado ds haberse recibido aprobado el 
Aparto de arbitiios extraordinarios del 
corriente afio. Sa concedió permiso á don 
Miguel Pone Riera para llevar á cabo 
obras particulares Se aprobó el extracto 
de cuentas presentado por el apoderado 
O- Basilíso Perez respectivo al pasado año 
1908. Se acordó encargar á D. Jacinto Al
berto hara establecer la linea telefónica 
^nnicipal proyectada entre esta villa y 
Meicadal.

Sesión ordinaria de dia 28.—Se aprobó 
acta de la anterior. Se dió lectura de la 

correspondencia y circulares que publica 
«Boletín Oficial», recibido últimamente, 
nombró á D. Juan Pone Pone tallador 

practicar la de los mozos del actúa 

reemplazo, para el caso de que la Aatorí* 
dad militar correspondiente no nombre 
persona alguna al efecto.

Sesión ordinaria de dia 7 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y circulares 
publicadas en el «Boletín Oficial». Se 
aprobó la distribución de fondos para el 
actual mes. Se acordó traspasar en el ami- 
llaramíento la casa n.° 21 de la calle Alta 
á favor de D. Miguel Pone Riera. Se con
cedió permiso á D. José Gomila para eje
cutar obras de interés particular.

Sesión ordinaria de dia 21.—Se aprobó 
el acia de la anterior. Se dió lectura de la 
correspondencia y circulares publicadas 
en el «Boletín Oficial», Sa concedió á don 
Antonio Riudavets Fiol, permiso para rea- 
izar obras de interés particular,

Sesión extraordinaria de dia 28. — Se 
resolvieron y fallaron los expedientes de 
excepción presentados por los mozos del 
corriente reemplazo y sujetos á revisión 
de ios afios anteriores,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de día 6 de Enero. 

— Se celebró el juicio de agravios del re
parto de consumos del presente afio.

Sesión extraordinaria de dia 10. — Se 
ormó el repartimiento de los arbitrios ex

traordinarios correspondientes al actual 
afio.

Sesión extraordinaria de dia 2 de Fe
brero.—Se celebró el juicio de agravios 
del repartimiento de arbitrios extraordi
narios formado para el actual afio.

Sesión extraordinaria de dia 9.—Se 
acordó quedar enterado de haberse recibi
do aprobado el reparto de consumos del ac
tual afio. Se acordó acudir en alzada ante 
el limo Sr. Delegado de Hacienda en con
tra del acuerdo del Sr. Administrador eli
minando del expreeudo reparto al hacen
dado forastero D. Juan Oliver Soler,

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
nombró la Comisión que ha de emitir dic
tamen sobre las cuentas municipales res
pectivas al pasado ejercicio de 1908.

Sesión extraordinaria de día 28.—Se 
aprobaron las cuentas municipales corres
pondientes al pasado ejercicio de 1908, de 
conformidad con el dictamen de la Comí- 
sióu.

£1 precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer.

Ferrerías á 5 de Abril de 19C9.—El Se
cretario, Luis Florít.—V.° B.°—El Alcal
de, Bartolomé Pons.

Núm. 715
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Extracto de acuerdos tomados por la 

expresada Corporación durante el pri
mer trimestre de 1909.
Sesión extraordinaria del dia l.° de 

Enero.—Sa acordó la formación de la lis
ta de Concejales y demás vecinos con de
recho á elegir Compromisarios para Se
nadores, y esponerla al público á efectos 
de reclamación en legal forma.

Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
acordó y practicó la formación del alista
miento de mozos para el reemplazo del 
corriente año, y su publicación en el 
tiempo y forma legalmente prevenidos.

Sesión ordinaria del día 11,—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó 
aprobar el extracto de acuerdos del ante
rior trimestre y su remisión al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial»; y someter al estudio de la Comi
sión de Cementerios una proposición en
caminada á aumentar el área que los so
lares para parateones tienen señalado en 
el plano.

Sesión ordinaria del dia 16.—Sr apro
bó el acta de la anterior, y se acordó or
denar á la propietaria de un horno de 
cocer pan, pusiera á éste en condiciones 
de que el humo no produjera molestias á 
los transeúntes y habitantes de las casas 
inmediatas.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acordó la Corpo
ración darse por enterada de un oficio en 

que 89 comunicaba aprobado el presu
puesto ordinario para el corriente año; 
declarar aprobada la liquidación del pre
supuesto del año mil novecientos ocho y 
que juntamente con el presupuesto refun 
dido para mil novecientos nueve, surtiera 
desde luego los efectos legales proceden
tes; la distribución de fondos del mes; 
y declarar definitiva la lista de electores 
de Compromisarios para Senadores, tal 
como había sido primitivamente formada.

Sesión ordinaria del dia 30.— Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó: 
Aprobar la memoria de la gestión eco
nómico-administrativa realizada por el 
Ayuntamiento en 1908, formada por el 
Secretario del mismo en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 42 del Regla
mento ds 14 Junio 1905, y hacer constar 
que el contenido de dicho documento y 
demás que lo acompafian, es fiel compen
dió de la labor llevada á cabo en el pe- 
riódo de su referencia, aprobar la adición 
al inventario de los papeles y documentos 
del archivo municipal relativa al afio de 
1908; ceder en venta uu solar en el ce
menterio católico para construcción de 
una sepultura; autorizar el padrón de 
vecinos rectificado para el presente año 
y exponerlo al público á efectos de re
clamación.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
acordó y practicó la rectificación del alis
tamiento de mozos del reemplazo del 
corriente año.

Sesión ordinaria del dia 6 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior; y se 
acordó: La distribución de fondos del 
mes; aprobar varias cuentas por servicios 
prestados al municipio y su pago con 
cargo á Imprevistos; nombrar Comisio
nado para asistir en la Consistorial de 
Manacor al acto de exámen y censura de 
las cuentas carcelarias del Partido corres
pondientes á 1908 al Concejal D. Esté 
ban Melis Mosanet; y realizar una cuesta
ción á favor de las víctimas de los terre
motos acaecidos á fines de 1908 en Sicilia 
y Calabria (Italia) poniendo luego el pro
ducto de la misma á disposición del Se
ñor Gobernador civil, para la remisión á 
su destino.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
acordó y practicó la rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento de mozos para 
el reemplazo de 1909,

Sesión ordinaria del mismo dia.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
costear los medicamentos que el faculta
tivo municipal prescriba para curación 
de un niño enfermo hijo de padres pobres 
y el pago de los gastos ocasionados por 
una comisión á Manacor.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
acordó y practicó el sorteo de mozos con
currentes al reempiezo de este año.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó,el acta de la anterior. Se acordó el 
pian de condiciones para Ja recaudación 
del impuesto general de consumos, y el 
nombramiento de recaudador para el dal 
corriente año; la designación de dos mo
zos que en calidad de testigos y en la for
ma que expresa el articulo 63 del regla
mento de quintas, presten declaración en 
los expedientes de excepción que hayan 
de instruirse; el pago de una pequeña 
cantidad como limosna para el hospital y 
asilo de niños pobres de San Juan de 
Dios de Barcelona; y la adquisición de 
una parcela de terreno comprendida en la 
prolongación de la calle Principal de es
ta villa.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el nom
bramiento de tallador de mozos para el 
acto de clasificación y declaración de sol
dados del remplazo corriente y de ante
riores en revisión, ,y la gratificación que 
por tal servicio había de abonarse; y la 
apiobación y pago de vanas cuentas por 
servicios prestados al municipio y efectos 
suministrados al mismo.

Sesión ordinaria del dia 6 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior; y se acor
dó: La distribución de fondos del mes; 
darse el Ayuntamiento por enterado del 
contenido de un oficio en que se comuni
caba el fallo dictado por el Exorno, Sr. Go
bernador civil respecto de un recurso con

tra obras de reforma de rasante efectua
das en las callee de Palma y de Esparra
guera; y de otro oficio de la propia Auto- 
rided en que acosaba recibo de la canti
dad que se le había entregado para su re
misión con destino á las victimas de los 
terremotos de Italia; aprobar el padrón de 
la prestación personal para el año corrien
te; y abonar el pago de una pequeña can
tidad con cargo á Imprevistos.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
acordó y practicó la clasificación y de
claración de soldados del reemplazo co
rriente, y revisión de excepciones de los 
anteriores.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó 
aprobar un plano de reforma y ensanche 
del caserío de Cala Ratjada.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó con
ceder permiso para ciertas obras lindan
tes con la calle del Centro; darse por en
terado el Ayuntamiento del fallo recaído 
respecto de un recurso interpuesto ante el 
Exorno, Sr, Gobernador civil de la pro
vincia por varios vecinos, contra el aceur- 
do de cegamiento de un depósito subte- 
rréneo de aguas súcias que habla adopta
do la corporación, y demorar para otra se
sión la resolución de sí ó no ha de inter
ponerse el recurso procedente contra di
cho fallo; practicar las obras de arreglo 
necesarias en una dependencia de la Con
sistorial para destinarla á servicios sanita- 
rioe; y encargar al Secretario la realización 
de gestiones para que una persona técni
ca pasase á esta localidad para efectuar 
algunos justiprecios.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
acordó el fallo de expedientes y resolución 
de incideocias dimanantes de la clasifica
ción y declaración de soldados.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó; la 
fijación de las cuentas municipales del 
presupuesto de 1908 y su exposición al 
público á efectos de reclamación; apro
bar definitivamente los planos de alinea
ción y rasante de la calle del Norte y de 
otras dos sfiuen'es á la misma; el nom
bramiento de Comisionado y Delegado, 
para la conducción de mozos al juicio de 
exenciones ante la Excma. Comisión mix
ta de Reclutamiento; y la adquisición de 
dos ataúdes como de servicio público pa
ra loe casos en que hubieran de utilizarse.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
este dia.

Capdepera 10 Abril de 1909.—El Al
calde, José Vaquer.—El Secretario, Pedro 
José Vaquer.

Núm. 965
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el més de Marzo 
de 1909,
En la sesión celebrada el dia dos, se 

aprobó el acta de la anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines Oficíales» y de
mas correspondencia; se aprobó el acta 
de arqueo del mes anterior y la distribu
ción de fondos del actual; adquirir dos li
bros reg istros para el Juzgado Municipal; 
aprobar el plano de fachadas de la casa 
de D. Lorenzo Caidentey de la calle de 
Artá n.° 2; el pago de varías cuentas; 
construir un armario en la pescadería; y 
variar las horas de celebrar las sesiones 
señalando la de las veinte.

En la que tuvo lugar el dia nueve, se 
aprobó el acta de la anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines» y correspon
dencia oficial; se aprobaron ios extractos 
de los acuerdos tomados durante el mes 
de Febrero arteríor; se acordó adquirir 
un sello para la Junta Local del Censo 
electoral; aprobar el plano de fachadas de 
la casa número 5 de la calle de la Estre
lla; y que para la admisión de acojidos en 
el Hospicio y Hospital Municipal debe 
proceder acuerdo del Ayuntamiento.

En la celebrada el dia diez y seis des
pués de aprobada la anterior, se dió 
por enterado de los «Boletines Oficiales» 
y dornas correspondencia oficial; se nom
bró el Comisionado para la entrega do 
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qníotoe; se aprobsróü ios planos de fecha
das de las C eas número 41 de la calle 
del Hospital y 2 de la de Mesqaída; y que 
por los asistentes se estudie una proposi
ción para cuidarse de la fuente del Barra- 
car; exponer al público las cuentas mu- 
nipales de 1908.

En la que se celebró el día veinte y 
tres, se aprobó la anterior y se dió por en
terado de los «Boletines Oficiales» y de
mas corrr-spondencife; el Sr, Presidente 
pidió al Ayuntamiento un mes de licencia 
fundándose en motivos de salud; se acor
dó señalar el próximo Domingo para el 
fallo de expedientes de mozos del presen
te año y dos anteriores; y prorrogar por 
tres dias la recaudación del primer tri
mestre de consumos.

En la que tuvo logar el día treinta, se 
aprobó el acta de la anterior y se dió por 
enterado de los «Boletines» y correspon
dencia oficial; se aprobó el plano de refor
ma de la casa número 17 de la calle de 
Colón; se acordó el pago de dos mensua
lidades qua se deben á los empleados mu
nicipales y el de otras cuentas particula
res; admitir en el Hospicio á Barbata Ca- 
brer; declarar partidas fallidas á varios 
contribuyentes morosos de consumos de 
los ejercicios de 1906, 1907 y 1908, con
vocar á la Junta Municipal para el dia 
tres del próximo Abril para dar cuenta 
del proyecto de reparto de consomos del 
actual año; pasar á la Comisión de Beue- 
ficenc’a una instancia presentada al Ayun
tamiento; no conceder la licencia solicitada 
por el Sr. Presidente; confeccionar los 
trages necesarios para los empleados mu
nicipales.

Manacor 23 Abril de 1909.—El Presi
dente, Lorenzo Riera.—P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Parera.

Núm. 825
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Hallándose vacante, por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, el cargo de 
Juez Municipal Sapknta dula Ciudad de 
Soller, se enuncie al público por medio 
de! Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á 
fin de que los que aspiren á obtenerlo 
puedan presentar sus instancias, con los 
comprobantes de las condiciones y mé
ritos, en la Secretaria de gobierno de es
ta Audiencia, dentro del término de 
quince dias á contar desde el siguiente al 
de la inserción do este anuncio.

Palma treinta y uno Marzo de 1910.— 
Jaime Sena, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Astudillo.

Núm. 816
D. Rodolfo Vidal Ques, Juez de prime* 

ra instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Pedro Roselló Crespi, vecino qua fué 
de la villa de La Puebla, que por este Juz
gado y escribanía del infrascrito actuario 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
BiguieDte:=Sentencia.=En la ciudad de 
Inca á diez y seis de Marzo de mil nove
cientos diez, el Sr. D. Rodolfo Vidal Qnes, 
Juez de primera instancia de Ja misma y 
su partido; vistos los autos sobre juicio 
ejecutivo para pago de cantidad, seguido 
por D. Gabriel Cerdá Simonet, jornalero, 
vecino de Campanet, representado por el 
procurador D. Lorenzo Nicolau y defen
dido por el Letrado D, Esteban Ribas; 
contra D. Pedro Rosselló Crespi, carpin
tero, vecino de La Puebla, declarado en 
rebeldía.=Fnllo: que debo mandar y man
do seguir ¡a ejecución ede!ante hasta ha
cer trance y remete de los b enes -mbar- 
gados ai ejecutado D. P. dro Rossel ó 
Crespi, y con en producto, entero y cum
plido pago al ejecutante D. Gabriel Cerdá 
Simonet de la cantidad de mil quinientas 
pesetas como capital en deuda; unas dos
cientas cincuenta y ocho pesetas setenta y 
cinco céntimoe, salvo error, de Ínteres ven 
cidos ai cinco y medio por cinco, mas los 
que vencieren al mismo tipo hasta el pago 
definitivo, mas los intereses legales de la 
expresada suma de los interesre vencidos 
á contar desde la reclamación judicial; 

mes ¡as costas caá adas y que se causen 
hasta la solución de la deuda; á todo lo 
cual se condena al referido D. Pedro Ros- 
selló Crespi.=Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, Jo pronuncio, mando y firmo.= 
Rodolfo Vidal.

Y para la debida notificación de dicha 
sentencia al demandado rebelde D. Pedro 
Roesdió Crfspi, cuyo paradero se ignora, 
per providencia de facha de ayer queda 
mandado expedir el presente edicto para 
que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, como así lo expido en In
ca á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos diez,—Rodolfo Vidal,—Ante mi, 
Miguel Sampol.

Núm. 822
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado^ 

Jue» municipal del Distrito de la Lon
ja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de cuatro dias los 
muebles siguientee:

Decientas sillas con asientos de enea 
de madera blanca justipreciadas en cua
renta y cicco céntimos cada una.

Un mostrador madera blanca pintada 
sin piedra justipreciado en cinco pesetas.

Dos vidrieras pintadas madera blanca 
sin vidrios justipreciadas en cuatro pese
tas cada una.

Tres perchas de madera blanca justi
preciadas en setenta y cinco céntimos ca
da una.

Una estantería madera blanca pintada 
justipreciada en cinco pesetas.

Un reloj dispertador justipreciado en 
dos pesetas.

Seis mesas con piedra marmol y pies 
de hierro forma circular para tomar café 
justipreciadas en doce pesetas cada una.

Tres mesitas de forma circular de pie
dra mármol y pies de hiarro justiprecia
das en quince pesetas las tres.

Un depósito de zinch justipreciado en 
doce pesetas.

Una bandera nacional con asta justi
preciada en dos pesetas.

Coyoe muebles se venden á instancia 
de D Pablo Olivar y Llabrés para con su 
producto cubrirse de los responsabilida
des que contra D. Pablo Quintana Mar
qués en el juicio de deshauoío y en el ver
bal para pago de alquileres veocidos acre
dita dicho Olivez, quedando señalado pa
ra el remate el dia nueve del próximo 
Abril á las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a Que todo postor habrá de consig
nar en mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, sin cuyo requisito no 
se admitirá postura devolviéndose dichas 
consignaciones á sus dueños excepto al 
mejor postor, quedando exento de este 
requisito el ejecutante,

2 .a Que todo comprador habrá de sa
tisfacer previamente el precio de la su
basta,

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
luó.

4 .a Que los muebles que deberán su
bastarse formatán un solo lote.

5 .a Que los gastos de subasta, remate 
y demás que se ocasionen hasta que el 
comorador tenga en su poder los muebles 
serán de cargo del mismo.

Debiendo hacer presente que los mue
bles de que se trata estarán para examen 
de loe que quieran tomar parte en la su
basta en la calle del Socorro número 130 
dos días antes del señalado para dicha 
subasta.

Dado en Palma á treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos diez.—Juan Gi- 
nard.™ Ante mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 798
D. Miguel Ribas Masíá, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de 
Mallorca y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Lo
renzo Peyeras Tordella por la falta de 
incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

al referido Lorenzo Payeraa Tortella hijo 

de Tomáa y de Juana Ana, natural de 
Inca, provincia de Baleares, de veintiún 
años de edad, del reemplazo de mil nove
cientos nueve, únicos antecedentes que 
constan en esta su filiación; para que en 
si término de noventa dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia comparezca en este Juz
gado de Instrucción (Cuartel de San Pe • 
dra) á responder á loe cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye, 
bajo apercibimiento que de no presen
tarse dentro del plazo señalado, será de
clarado rebelde, parándole loa perjuicios 
á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Lorenzo Peyeras Tortella en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades oorreapoddien- 
tee á este Juzgado y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Dado en Palma á veinte y ocho de Mar
zo de mil novecientos diez —El primer 
Tenienre Juez instructor, Miguel Ribas.

Núm. 826
Don Manuel Barrado Sampol, primer Te

niente del Regimiento Infantería de In
ca número sesenta y dos, Joez Ins
tructor del procedimiento seguido por 
falta de concentración contra el reclu
ta Gabriel Payeraa Martorell,
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al citado recluta hijo de Gabriel y de

Núm. 795
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o d h In s t r u c o ió m

Nombre*,|a pellido* 
y apodo* 

del

Natural de Pal
ma (Baleares), sol
tero, dependiente 
de comercio.

Forteza Miró Gas
par, hijo de Gaspar 
y Leonor.

Naturales,
Edad, lefia* pertonalea 

y eipeciale*
Ultimo* domicilio*

■ 21 afios, eatatura i'68o
• metros, color moreno, pelo 
: negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, bigo
te y barba creciente.

Núm. 796

25 de M.™ d. ,9,o.-El primer Teniente Juee in.tri.etor, M.r=o. Inés.

JUZGá

Nombre*, apellido* 
y apodo* 

_____ del procesado

DO DE INSTRL

Naturalera, 
eetado, profeaión 

ú oficio

ÍCCION DE

Edad, ••ña* per- 
•onalee 

y eipeciale*

A CIUDAD DE

Ultimo* domicilie*

Ca l a h o r r a

Delito, autoridad 
ante quien haya de preaentam

Capella Generjosé, 
hijo de Martin y Car
mela.

Luis Tomás Juan, hi
jo de Tomáa y Juana.

¿hragoza solté- 
ro> Tegedor.

Palma de Ma
llorca, naturaleza; 
Zaragoxa de vecin
dad, Cestero.

18 años no 
consun señas.

2e años No 
constan sañas.

Zaragoza

Zaragoxa.

La Audiencia de Logrofio 
dentro de diez dias compare
ciendo en causa conclusa, per 
estafa.

La Audiencia de Logrolo 
dentro de diez dias compere* 
tiendo en sumario por estah 
ya conclusa.

Calahorra 22 de Mareo de 1910.—Jorge A. Sánchez.

Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o d e In s t r u c c ió n

Núm. 810

Nombre*, apellido* 
y apodos 

_ del precesado
Natura! esa, 

citado, profesión 
_ ú oficio

Edad, seña* personales 
y especíale*

Ultimo* domicilio*

——•

Delito, autoridad , 
ante quien haya de prese! 

tarse y plazo para ello __

JordA Cabello Ra- Natural de Pal- De 21 afios, de edad es- Avecindado en Pal- Falta de incorpor*' 
ción á filas, Juez 1°*'fael, hijo de Rafael ma, soltero y de tatura 1 metro 705 mili me- ma y se supone quey de Carolina. oficio comerciante metros. esta en América. tiuctor, primer Tenic014 
de la Comandancia, do° 
Martin Homs Baés, Joí' 
gado de instrucción cu*4' 
tel de San Pedro, 3P 
días contados desde l1 
publicación de esta t®* 
quisitoria en la GxceV 
de Madrid,

Palma 30 de Marzo de 1910.—El primer Teniente Juez Instructor, Martin Homs.

PALM A.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Magdalena, de oficio jornalero, de veiny, 
dos años de edad, estado soltero y naturii 
de Selva (Baleares); para que dentro i 
plazo de treinta días del en que se pu^h 
que esta requisitoria comparezca en ei¿ 
J uzgado sito en el cuartel del Carmen ¿ 
responder de loe cargos que le resultan 
en el citado procedimiento, bajo aperej. 
bimiento, de que de no efectuarlo ecrá 
declarado rebelde.

Alavez encargo tanto á las autoridi. 
des civiles, como militares, dispongan h 
busca y captura del referido individuo r 
caso de ser habido lo pongan á mi diepo. 
sición en el cuarto de Banderas del ouiti 
tel del Carmen, coadyuvando así á la id, 
ministración de justicia.

Dad) en Palma á treinta de Marzo di 
mil novecientos diez.—Manuel Barrado,

Núm. 824
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAB18

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 11 del próximo Abril y siguientes ne
cesarios de cuatro á siete de la larde en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), ie 
celebrará pública subasta para enejenat 
las garantías de los préstamos vencido! 
en el mee de Marzo de 1909.

Hasta el dia 9 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 31 de Mayo de 1910.— El Vo
cal de turno, Miguel Rosselló.

Delito, Autoridad 
ante quien haya de preMO* 

taree y pla.o para ello

Lo tuvo en Só- 
11er. Se le supone 
residiendo acutual- 
mente en Grano- 
ble (Francia).

Falta de incorporación i 
filas, debe presentarse en 
el Cuartel de San Pedro, 
de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca an
te el primer Teniente de 
la expresada D. Márcoe 
lúes Alemán en el pino 
de 30 dias á contar desde 
la publicación de e*ta re-
quisitoria en el «Boletín j 
¡Oficial» de esta provincia^

M.C.D. 2022


